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1® sección.—-En la Gaceta de Madrid del día 3 de noviembre 
del año próximo pasado se halla inserto el Real decreto de la Regen
cia provisional del dia anterior que dice como sigue:

La Regencia provisional del reino, en nombre de la Reina Dolía 
Isabcll II, hi venido en decretar lo siguiente:—Desde esta fecha so
lose exigirá sobre los arbitrios municipales y provinciales el 5 por 
loo de amortización, sin que se pueda molestar á los pueblos para 
el pago de los atrasos que tengan por razón del 20 por 100 que 
sobre los mismos se les ha venido exigiendo, del cual quedan rele
vados. Tendréislo entendido, y lo comunicaréis á quien corresponda. 
-~E1 duque déla Victoria, presidente. En Madrid á 2 de noviembre 
de 1840.—A. D. Manuel Cortina.

Con fecha de 24 de febrero último se ha comunicado á este 
Gobierno político por la Contaduría del ministerio de la Gobernación 
de la Península la Real orden siguiente.

El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la Península con 
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fecha q del actual se ha servido comunicarme la órden siguiente. 
-He dado cuenta á la Regencia provisional del reino de la comuni
cación de V. S. de 12 de enero último en que traslada la que le ha , 
dirigido el Gefe político de Toledo pidiendo aclaración á las dudas 
que^sele ofrecen sobre la inteligencia del decreto de la Regencia de 
2 de noviembre anterior por el que se suprimió la exacción del 20 
p°- de arbitrios municipales; y en su vista se ha servido resolver que 
quedan relevados los pueblos del pago de los atrasos que tengan por 
razón del 20 de arbitrios.

7 he dispuesto que las preinsertas Reales ordenes se publiquen 
por medio del Boletín oficial para conocimiento de los pueblos dé la 
provincia y efectos consiguientes. Palma 10 de marzo de 1841.-J0- 
sé Miguel Trias.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
Recibido el prospecto que á continuación se inserta del tratado 

de plantíos y arbolados que va á publicar el teniente coronel don 
José María Panlagua, y considerando que esta obra puede ser(l^ ^s 
tante utilidad por el objeto á que se dirige, ia < ispues o a p 
tacion se dé conocimiento del mismo á la provimia para os c e< o 
convenientes. P.lm, s7 '1= forero de 184..-EI presi en.te-Jos 
Miguel Trias.-P. A. de la D. P.-P«»ion Mariano Ballester, oh - 
cial primero.

SILVICULTURA ó TRATADO COMPLETO DE PLANTIOS Y ARBOLADOS 

por el teniente coronel D. José María Panlagua caballero de la 
órden de san Fernando, profesor de agricultura, ó individuo de

varias sociedades económicas y literarias.
Los montes y arbolados tanto realengos como de propios en Es- 

pafia ha» llegado á un estado de devastación alarmante para e por
venir. Distritos enteros so ven privados de eombusUbles ^Las = nliguas 
sierras se desguarnecen de sus abajos pinos, el terreno se baja । a o 
cas quedan desnudas, las fuentes se secan la eonsUtucion met mo

del clima se altera, los ardientes solanos o los helados vientos 
Leen inabitables ó muy destempladas diversas localidades que'por 
"d no deben Jo, y romo sino fuese» bastantes las causas de 
pobreza y de ruina que trabajan hace 3= =fi°3 est‘l P6""151118’ 181
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falta de leda y de pastos, nos será con el tiempo tan funesta si no 
se acude al remedió, como la pérdida del Perú ó Méjico en nues
tros diaS.

Los pueblos han acudido casi siempre á los montes en sus nece
sidades reales ó supuestas, y h I paso que l i hacha ó el fuego ha 
destruido venerables y seculares bosques ni una idea reparadora ha 
surgido de el caos de la destrucción. I5n raras localidades las orde- 
nanzis se observan. La administración superior del ramo a pesar de 
sus deseos no ha podido en medio de este desorden establecer regla 
ni concierto, su autoridad ha sido ineficaz á detener tan continuas de
predaciones, y si en ocasiones la devastación se atoja filia de ali
mento, pocas veces podrá decirse con mas razón que el bien ha de 
salir del seno del mal.

Efectivamente si la generación actual quiere progresos materiales 
en este r imo, principiemos por detenernos en la carrera de la des- 
truciion y cnmiéhzesc á entrar en una era di- regeneración de losar- 
bolados. No basta que la impaciencia de los particulares forme algún 
soto de madera blanca con objeto de beneficiarlo durantes!) vida: es 
preciso entrar en ideas de una regeneración metódica, estensa y razo
nada lo que no puede hacerse sino siguiendo los buenos principios 
y estudiando la silvicultura.

Este urte actualmente en Europa mejor entendido que hace un 
siglo, se estudia por principios, y se considera tan importante que en 
las oniversidades de Alemania los estudiantis que siguen la carrera 
de la administración pública conocidos bajo el nombre de Camera- 
listas siguen un curso de arboricultora. Verdad es que las ideas de 
regeneración y conservación de montes, al mismo tiempo que una 
alta inteligencia sobre la materia dominan en aquel pais, y sus in
mensos pin tres son un ohj.to de veneración que desean trasmitir á 
sus descendientes tan ricos tan completos como los han recibido de 
bus mayores.

En Espani para establecer estas mejorases necesario principiar 
por que el, gobierno entre en la posesión y gobierno de los montes de 
realengo que pueden dar productos no despreciables, proceder á la 
repoblación y desh'irfe de unos, á la siembra de otros y finalmente á 
dirigir los montes de propios bajo el sistema mismo moderno de ta- 
Uares y oquedales, que; al paso que proporcionan mas pronto re¡m- 
holso de productos en determinadas épocas, garantiza la existencia 
de arbolados propios para todos los servicios. Ultimamente nuevas 
ordenanzas son precisas.
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7 Los propietarios de bosques y arbolados necesitan igualmente 
estudiar esta materia, y esplotarlos siguiendo las buenas doctrinas 
para su conservación, repoblación y minores productos.

Pero la base de estas mejoras es la eusefíanza de este arte, que 
puede decirse no existe en Esprña bajo un sistema razonado y a la 
altura délos conocimientos de la ciencia, y esto es lo que se pretende 
facilitar con este tratado. La publicación de un curso elemental so
bre la materia hubiera sido árido y puco inteligible para la genera
lidad y esto es lo que se pretende facilitar con la publicación de este 
tratado en el cual bajo el punto de vista de un cultivo practico y 
descargado de lodo lo que no sea adaptable á nuestro clima se ha
llarán reglas para el fomento y cultivo de los plantíos y de los mon
tes, confirmadas por esperiencias. c r t =

Este tratado no solo será de la mayor utilidad á los Sres. Gefes 
políticos, Diputaciones provinciales, ayuntamientos de los pueblos, 
visitadores y agentes de la Dirección general de montes, sino que los 
propietarios de haciendas en vano buscarán en español una obra don
de se halle reunido cuanto concierne á la multiplicación, cultivo y es- 
plotacion de todos los arbolados indígenos, y de algunos exóticos que 
prometen realizar grandes beneficios para formar nuevas pb-ntaemnes.

Este tratado se publicará por entregas y constara de b a ó. a 
suscripción se verificará en Logroño en la librería de Rmz,en Madrid 
en la de R izóla carrera de la Concepción Gerónimo, en Z .ragoza en la 
de Polo y Monje, en Barcelona en la de Piferrer y en las provincias 
en las administraciones de correos de las capitales y principales su
balternas. El precio de suscripción por cada entrega sera el de 4 rs. 
y no se adelantará cantidad alguna hasta recibir la primera entrega 
en cuyo caso se pagará también la segunda. ,

Pasado el 15 de marzo se concluirá la suscripción, y cada en
trega será á razón de 5 rs. para los que no fueren suscripto^es.

El orden con que se tratarán las materias sera: S< ccion 1. N 
nes generales de la organización de los vegetales. 2*. De la formación 
de planteles. 3^ De los árboles y arbustos para formar bosques, so
tos y arboledas. Plantación de id. 5? Cultivo y gobierno de los 
arbolados. 6? Esplotacion de montes y bosques. 7. Productos diver 
sos del árbol »do. 8? Conservación y defensa de los bosques, montes, 
sotos, 9- Estimación y avaluó de montes y arbolados.
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INTENDENCIA. MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES. ,

El Sr. Intendente militar del distrito de Andalucía^ me ha diri
gido para sa pu-blicacion el edicto siguiente.

Debiendo siearse á subasta el suministro de camas y utensilio» 
á las tropas del ejército acantonadas en la provincia de H.uelva, por 
el término de un año, á contar desde el dia en que empiece áyegir, 
después de la competente aprobación de la superioridad, he señalado 
para el único remate, que debe efectuarse en esta Intendencia <d dia 
17 de marzo próximo a las doce de su mañana, hallándose de mani
fiesto en su secretaría el pliego de condiciones, para que puedan 
enterarse de el los licitadores.

Lo anuncio al público pira que las personas que gusten intere
sarse en el indicado asiento, acudan con sus proposiciones a esta 
misma lutemh neis ó las presenten por medio de apoderados con la 
autorización competente, ó bien las dirijan por conducto de los res
pectivos comisarios de guerra. Y a fio de que llegue á noticia de todos 
he resii' Ifo también que á este edicto se le dé la circulaci n y pubHci- 
dad que esta mandado. Sevilla £5 de febrero de 184 1 .— Manuel Boa- 
do.—Lorenzo Justiniauo, secretario.

El cual he dispuesto se inserte en este periódico, para conoci
miento de los sugetos que quieran interesarse en el servicio de que se 
trata. Palma 9 de marzo de 1841. — Manuel Robleda.

Lista nominal de los ciudadanos que tomaron parte en la votación en 
los dias 21, 22, 23, 24 y 25 del mes de febrero próximo pa
sado para el nombramiento de Diputados y terna para un Senador.

SEGÜNDO DISTRITO DE PALMA.
D. Bartolomé Salva. D. Bartolomé Estades. D. Miguel Riotort 

Pro. D. Sebastian Estrafiy. D. Antonio Arbona. D Miguel l’izí y 
Nadal. D. Nadal EstHrich procurador. D. Antonio Ballester. D. ha- 
fael Mulet y Puig. D. Matías Rama. D. José Gravier. D. Pedro José 
Boscb-.D. Lorenzo Vives. D. Gabriel Llompard y Planas. D. Anto
nio María Salem. D. Juan Gamundí Pro. D. Juan Garcías. D. I - !>• 
pe Fuster y Puigdorfila. D. Juan Ferrá. D. Mateo Meslre. D. Juan 
González y Caymari. D. Martin Mulet. D. Rafael Soler. D. Fran
cisco Qliver. D. Miguel Garcías. D. Lorenzo Abrinas. D. Marmno 
Oliver. D. Bartolomé Masot. D. Bartolomé Cabrer. D. Manuel Cam- 
podearbe. D. Pedro Molí. D. Jaime Busch (u) Xaloch. D. Blas Tur 
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D.miá. D. Sebastian Feliu. D. Jaime Miró Granad». D. Antonio 
Miri'a SutwLi y Mtiragueá. D. Juan {-¿nació March. D. José Villa- 
loug i y Aguirre. D. Federico Sbert. D. Júaé Miralles. I). Juan Pizá. 
D. Migu- I Ramis (le Ayr.fi.>r. D. Miguel Bich y López. D. Pedro 
Juan Oliver menor. I). Pablo M iriano Mon-y. D. Ignacio Roca. Don 
M iriano SorL D. Pablo Kstades. D. Jaime S JI- ras. D. Gabriel Mun* 
tañer. D. José NicoPm Pro. D. Mateo Coll. D. Jo^é María Serró y 
Qnetghs. D. Nicolás Pifia. D. Juan Guiscáfré y Art-brí. D. José Sa
las. D. Antonio Quetglas. D. Francisco Edades. D. Gerónimo Llul!. 
D. Lorenzo Mariano Guisp. D. Guillermo ¡‘jeras. D. Antonio Mu- 
let. D Sa'vador B .scb. D. Biftasar Salvó. D. Baltasar Valentín For- 
teza. D. Antonio Pont y Far. D. Simón Brusoto y Palmer. D. Bir- 
tolmné Sareda. D. Pedro Juan Forteza y Aguiló. D. Miguel Obvcr. 
D. Nicolás Tórreos. D. Pablo Morey y Rus. D José Bordoy. Don 
Francisco G-rcía de, Luna y Ortega. D. Francisco Palm- r. D. Mi- 
gmd Piz íy J mme. D. D-mingo Cortés y C-nés. D. Tomss Cus- 
chieri. D. Pedro José Giter y Brotad. I). Juan Fiorest. D. Juan 
Ignacio M .rtorell. I). Jmne B -s- h. D Nk  o I j s Sureda.^ D. Miguel 
Molí. D. Francisco Compañy. D. Antonio Mnmr. D. Bernardo Pu
jol. D. Mateo Bosch. D. jo.é Descallar. D. D mim Pnig y Palmer. 
D. Gabriel Medinas. Ó. Tomas Cortés y Furteza. D. Jaime Mmi- 
terde y P rez. D. Jum Noguer menor. D. Antonio Palmer. D. Ra- 
fací Cañado y Cañ ido. D. Francisco Rullan. D. Pedio José Ferrer 
y R.mis. D. Antonio M nresa. D. Miguel Sastre mayor. D. Bír- 
foh-mé Qu. tgias. D. José Amer. D. Antonio Roselló y Bover. Dun 
Juan Soler. D. Juan Boecio y Trias D. Antonio Fern r. I). Fran
cisco Pujol y Birceló. D. Pedro Regalado de Molina. D. Framisco 
M -tta. D. Juan Tvrrasa. D. Francisco Multa mayor. D. José Jau- 
tne. D Luis Gni ía Pin i. D. Pablo Toas. O. Melchor Oliver y 
SoaQ. D. Gibriel Florian» y Ferrer. D. Benito Cortés y Aguiló. Don 
Lorenzo Lladó y Vicens. D.. Juan Ignacio Camps. D. Aulonio Ca- 
brer Pro. y Rector. D. José T-ms. D. Miguel SerVcra.

El prégidemte—Antonio María Su reda.— Miguel Ramis de Ayre- 
fl -r.-Miguel Bich.-Pablo Mariano Mony.—Juan Ignacio March, 
set leíanos.

DISTRITO DE ANDRAITX.
D Gispar Moner. D Birtolomé Valent. D. Pedro Pujol. Don 

Juan Palmer. I) Juan Planes. D. Bernardo Calafell. D Jaime Ale- 
mañy. D. Juan Pcrpiñí. D. Miguel Covas. D. Pedro Juan Palmer. 
D. Pedro José Alemafiy. Guillermo Picres. D. Bdlazar Joyera. Don 
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Antonio Valent. D. Juan Juan. D. Antonio Alemañy. D. P^dro Juan 
Palfner. D. Gaspar Muner. D. Antonio Juan. D. Guilb rmo Guisnat. 
D. Gabriel Ah mañy. D. Francisco Mateo. D. Juan Valent. D. Jor
ge Martorell. D. Francisco M-rtorell. D. Juan Terrasa. D. Sebas
tian Caatell. D. Guillermo Vtñy. D. Juan Mattorell. D. Bartolomé 
Ferrá. D. Guillermo Guisnard, D. Pedro José Alemafiy. D. Vicente 
Flexis. D. Guillermo Alemiñy.

Andrailx a 26 de febrero de 1841.—Juan Juan, presidente. —An
tonio Valent. —Gabriel Pirras.—Antonio AlemañyJuan Palmer, se
cretarios.

DISTRITO DE LLUMMAYOR.
D. Pedro Antonio Mataré. D. Antonio Sdva y Ciar. D. Pedro Por- 

tell. 1). Antonio Taherner y Sbert. D. Clemente Garcías. Dr. D. Bar
tolomé Tomas Pro. D Antelmo Mataré. D. Antonio Bo.-.can:). D Gui
llermo Sastre. D. Sebastian Circrol. D. Guilbrmo Fullana. I). Mi
guel Fullana. D. Pedro Salva. D Antonio Sastre. D. Ventura Planas. 
D. Antonio Ciar. D. Antelmo Salva. D. Bartolomé' Lhnnpnrd. Don 
Andrés Monserrat. D. Antonio Salva'. D. Lorenzo Bous. D Miguel 
Tom is. D. Antonio Tumis. D. Mateo Caldés son Palerdell. D Juan 
Monsernt. D. Antonio G inn D. Damian Albertí. I). Julián Amen- 
gual. D. Antonio Salva. D. Sebastian Contesté D. Frain isc Sn las. 
D. Antelmo Salva. D. Gregorio. Coll. D. Antonio Garau. D: Berntr- 
do Ciar. D. Antonio Ramaguer), D. José Noguera. D. Bcrnarilo Car- 
bonell. D. Miguel CPrda. D. Mateo Caldés. D. Bernarda» R unis. Don 
Jaime Vidal. I). Gabriel S rra. D. Ventura Garcías. D. Miguel S d- 
vá. D. Juan Caldés. D. Rafael Barceló. D. Honorato RibaS. Don 
Pedro Ripoll. D. Francisco Tomas. D. Ignacio Barceló. D. Bernar
do Cardell. D. Juan Cerda. D. Joan Pelegrí. D. Burtolumé Cardell, 
D. Anti nio Ramis. D. Antonio Cardell. D. Juan Monserrat. Don 
Nidal Silva. D. Birtolomé Salva. D. Miguel Sastre. D. Antelmo 
Sastre. D. Gerénimo Tomas. I). Pedro Antonio Serna. D. Antonio 
Fullgna. D. JuanGarau. D. Juan Mulét. D. Juan Catañy. D. Anto
nio Jaume. D. Juan Caldés. Dr. D. Honorato Salva Pro. D. Gabriel 
Martorell. D. Ventura Tomas. D. Juan Silom. D. Antonio PuígBf rver.

Llummayor 27 de febrero de 1841. —Pedro Antonio Mataré, 
presidente.—Clemente Garcías.—Antonio Salva y Ciar.—Antonio T?- 
Verncr. — Pedro Portell9 secretarios.

DISTRITO DE SOLLER.
Bartolomé Qamundí. Antonio Ozonas. Antonio Castañci. Gui 

ferino Bernat. Cristóbal Mayol. Miguel Pizá. Juan Ripoll. Antonú
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276 . ,
Pastor. Pedro Antonio Marques. Pedro Juan Rollan. D. Bartolomé 
Casasnov/n. Jaime Colnm. Bartolomé Colon). Pedro Antonio Col!. 
Bartolomé Sastre. José Muntaner. Antonio Castañer. Mmoel Borras. 
Joan Arbona. D. José Rulkm. Pablo Ozonas. D. Jaime Maynl. Don 
Antonio Martí. D. Guillermo Mort-U. Bartolomé Ozonas. Miguel 
Frontera. Bartolomé Trias. Lúeas Miquel. Juan CamJs. D. francisco 
Rullan. D. Juan Sah.m notario. D. José Mayol. José Mayol. José 
Maynl mayor. Francisco Trias. D. Andrés Oliver. Bartolomé ColL 
Pablo Bermengo. D. Salvador Coll. Jaime Arbona. Salvador Porteza. 
D. Juan MoreU. D. Francisco Rullan Pro. Amador Coll. Francisco 
Pomar Pedro Lúeas Bernat. Juan Estados. Damián Canals. Pedro 
Antonio Marques. J^ime Colom. Pedro Puig. Miguel B ruat. Miguel 
Miquel. Bernardo Aguiló. Miguel Bernat Fiol. Miguel Mn-ol. Juan 
■Mayo!. Miguel Forteza. Salvador Olivor. Jaime Martí. Damián Km- 
tort. Juan Colom. Jaime Orell. Antonio Colom. Damian Mordí. 
José Cunáis. Ramón Oliver. Miguel Pons. Miguel Forteza. Joaquín 
Forteza. D. Bartolomé Peña. Francisco Coll. Guillermo Morell. Pe
dro Pastor. Antonio Casasnavas. Juan Arbona. D. Pedro Mayol. Juan 
Bautista Muntaner. Juan Colom, Antonio Casasnovas. Guillermo Ber
nat. Cayetano Pomar. Joaquín Forteza. Juan Castañer. José Coll. 
Ildefonso Canah. Juan Deyá. Antonio Albcrtí. José Castañer. Anto
nio Castañer. Antonio Colom. Lorenzo Bauza. Miguel Casasnovas. 
Aguslin Pomar. Francisco Gamundí. Jaime Mayol. Juan Perrer. 
Andres Oliver. Gaspar Miró. Pablo Ozonas. Bartolomé Colom. An
tonio Arbona. Joan Bautista Forteza. Amador Enscnat. Vicente Ln- 
señat Jorge Trias. Jaime Ribas. Pedro Rullan. Nicolás Arbona. Mi
guel Rullan. Salvador Oliver. D. José Morell. Francisco Mayol. 
Jaime Castañer. José Pastor. José Oliver. Antonio Colom. Pedro An
tonio Mayol.' José Colom. Matías Canals. Bartolomé Oliven Bar
tolomé Coll José Frontera. Miguel Castañer. Pedro Antonio Morell. 
Antonio Arbona. Ramón Miró. Juan Rullan. Juan Arbona. Pedro 
Juan Coll. Nicolás Morell. Nicolás Canals. José Oliver. D. Fran
cisco Serra. Miguel Mayol. Bartolomé Arbona. Francisco Irías. Mj- 
pnel Vidal. Joíé Borras. Jaime Casasnovas. Antonio Joy. Antonio 
Oliver. Benito Mayol. José Colom. Francisco Frau. Andrés Fiol. 
Monserrate Morey. Antonio Albertí. Raimundo Oliver. Antonio 
Ballcstcr. Juan Bautista Bauza. Bartolomé Cuart. José Castañer. 
Guillermo Oliver. Miguel Magraner. Gabriel Magraner. Antonio 
Rullan. D. Birtolomé Bauza.

Sólier 26 de febrero de 1841.—Francisco Serra, presidente. 
Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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